
DIRECCIÓN DE TRANSPORrE 7:ERRESTRE

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMI,NICACIONES - SM

DET

SAN ¡/IARTIN

Resolución Directoral
N" 1 9 7-2 02 4 -GRSIWDRTC- DTt.

Mogobamba, 23 de Agosto de 2O24

9ISfl9:

La solicitud de trámite con Exp. No 015-2O24290370, de
17 de jutio de 2024, sobre modificación de Jlota uehicular Vla Incretnento,
tada por la Empresa IIIAtrYAWA TRAVELS Ar ¡Ot RS §.á.C; con RUC. N'

0727417A, an domiciüo legal enJr. 2O de Abfl N" 101 Urb. Vista Alegre y Buenos
res San Martin- Mogobamba, con Informe N"215-2O244RSM/ DRrcOZTCBM-USTT,
feclw 14 de agosto de 2024, Informe N"379-2O244RSM/ DRrcOZTCBM, de fechn

21 de agosto de 2024, de la Oficina Zonal de Transportes y Comunicaciones Bajo Mayo
- Tarapoto, de la Dirección Rqional d.e TranspotTes A Comunicaciones San Martin, g;

CONSIDDRANDO

Que, de onformidad con la Constítución Potítica del
Estado, Ley de Reforma Constítucíonal del Caplütlo XIV del T[tulo N, sobre
Descentralización Ley N' 2768O, Ley Orgánica de los Gobiernos Rqionales Ley N"
27867 g su modificatoia Ley N" 27902, se les reconoce a los Gobientos Regionales,
Autonomía Pollticq, economla A administración en ¡os asu¿fos de su ampetencía;

Que, nediante solicitud de trámite con Exp. N" 015-
2024290370, de fecha 08 d.e Agosto de 2024, presentada por la Empresa IX,LU\IAWA
TRAVELS & ?lot RS S,A,C; solicita Increncnto de Flota Vehicular ofertanáo los
Veldanlos de Placa de Rodaje If M6I.32O g ü6K-3U¿, Categorld. ü2;

ozrcBM-usrr,def ech,rrY"Án."fT:;:;rr,'{W".i;'J:,3ff 
t"tEi#3*T;

Transpofte Terrestre, informa que la Empresa IIIAMIAWA TRAVELS AD ?ltOUR§ §,,ll,C;
cuenta con autorízación otorgada mediante Resolución ürectoral N"188-2O23-
GRSM/ DRTC-DTT, de fecl,w 22 de agosto de 2023; para prestar el Serulclo de
Tra:nartor,,e Terr?st e PltblTco Reg1.úo; dc Personas de Amblto Reglono,l, al amparo
de lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Admínistración de Transporte aprobado
por Decreto Supretno N"O17-2OO9-Mrc, reamenlando que es proedente atender lo
solicitado;

a

o

ozrcBMdef ectnrra.ono*'á"ü#:ü"""r.T!7:*"i,?23,íiÍi;7f f,"yl!§§;
DRTC-SM, reomiend.a al Direcfor de Tran-sporle Tetestre de la DRTC-SM, realizar las
acciones necesarias para concluir con el procdimiento administratiuo, expidienáo et
Ado Resolutiuo como procedente, lo solicitado por la Empresa IKA I?AWA I?.AVELS &
11OURS §.á.C;

Quq el num.eral 64.2 del atttanlo 64", del Reglamento
Nacionol de Administración d.e Transporte aprobad.o por D.S. ¡,t; OIZ_ZóOg_Wrc,
establece Ete luego de obtenida ra autorización" er transportista podró. solicitor nueuÁ
lLabilitaciones uehiculares por Incremento o Sustifri.ción de ueltlculos;

, Oue, el ardanlo 65" det Reglamento Nacional d.eAdministración de Trarlsporte aproba.do por D.s. N. o17-2b09-MTC; estaorece iisrquisitos para nueuas habilitaciones uehiálares para el Serutcio d.e Tran_sporte
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DIRECC'ÓN DE TRANSPORrE TERRESrRE

DINECCION REGIO¡IAL DE TNA¡\ÍSPORTES
Y COMUNICACIONES - SM

SAN ¡4rAEtTlN

Resolución Directoral
N' 7 9 7-2 02 4-GRSLT/DRTC- DTT.

Mogobamba, 23 de Agosto de 2O24

Ttñstico Terrestre de Ambito Regional, solicitadas mn posteioidad al otorgamiento de
la autorizdción para prestar el seruicio de transporte.

Maftin,

Por tales cottsid.eraciones, A en uso de las faanltaáes g
anferídas por el Diredor Regional d.e TransporTes y Comunicaciones de
mediante Resolución Direcforal Regional N' 170-2023-CRSM/ DRTC, en la
en el cargo de Dredor de Tronsporte Terrestre de la Dirección Rqional de
y Comunicaciones San Mantin, con todas las funciones y pretqatiuos

e designa

inh.erentes preüistas en el Rqlamento de Organización g htnciones, modificado
mediante Ordenanza Regional N' O19-2O224RSM/CR, g antando a¡ las uisaciones
de la Unidad de Seruicio de Tronsporfe Terrestre g la Oficina Zonal TrarLsportes A
Comunicaciones Bajo Mayo de la Dirección de Transportes y Comunicacíones de So'n
Martin;

SE WSUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR I.A HABILITACION
VEHICÍILAR; por Incremento de Flota Vehicular para prestar el Serulclo dc T"anqo¡te
Teñcat e hibllco Regular de fursona.s de Ambtto Reglonal , al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por
Deffefo Supremo N'O17-2009-MTC, de los Vehlaios de Placa de Rodaje N" M6I-32O g
M6Ií3O2, Cabgoría ItÍ2, disponiéndose su inscnloón en la Partida Re@stral del
transportista autortzado, a nombre de la Empresa IKA YAWA TRAVELS & T.l)IrRS
S,A.C; expídiéndose et czrtificado de Habilitación Vehicular que arresponla, por las
razones expuestas en la parfe an-sideratiuct de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de
Seruicios de Tronspofte Terrestre de la ürección de Transporte Terrestre de la Oficina
Zonal de Transporte y Comunicaciones Bajo Mayo - Tarapoto la ejecución g cumplimiento
de la presente resolución.

ARTICWO TERCERO.- PWLICAR la presenfe
Resolución en la página u.teb de Drección Regional de Transporie A Comunicaciones San
Martln, a mós tardar a los ttes (3) dlas hábiles posterior a la fecla de su emisión,
debienáo mantenerse pubkcado por un periodo de treínta (3O) dlas hnbiles.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Empresa
II{AIIIYAWA TRAVELS & Í,I)URS S,A.C; la presente Resolución

REGIS?R,E§E, COMUMQUESE y ARCHMSE.
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